
NUM. 277.—LUNES 19 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

B^*^®**^® l*’ Lw leyea obligarin an U Peninsula, isles 
«Wearesy Canarias, A los veinte días de an promulgación, 
u en allas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ptoinulgación el día en que termina la inserción ae la ley 
“ la Gacfía ofieiai.

Art. g.e La iguo rancia de las leyes, no excusa de su 
«htapUnúento.
..Arus,® Las leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
'Apusieren lo contrario. {Código civil vigente)
de ^ ^®''^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden

« de Agosto de loOl, disponen no so otorgue por las cor
onaciones provinciales ni municipales ningún documento 
de V^k*^^**.^‘^ ^“® '^® rematantes^presenten los recibos 
di 4^®*’satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

®® de subastas en la Gaceta de Üadnd y Boletín OpícisL,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Cóanona P*'^tas. FoBiiA DK CÓBDOBi Peaeiaa.

Un toes..................................3
Trimestre. • 8 25
Seis meses...........................16 60
Unallo................................ 83

Untnes..................................4
Trimestre............................ 11 25
Seis meses........................... 22 50
U ñafio................................. 46

.Número melte, 38 eíntmoe de peseta. 
Se publica todos les dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETÍN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
¡ en loa Boletiftes Oficiales so han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .^brii, de 8 y 21 de Octubre de 1854.) 
¡ Los sefiorea Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 

1 curse al final de cada afio.
i Advebtencia. Conforme con la condición S,*^ del plie- 
! go quo ha servido de baso para la subasta, no se insertará 

ningún anuncioquesesáinstanciadepartesinqueantea
1 de su publicación abonen los interesados su importe, á ra

zón do 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
' números sueltos á 36 céntimos.

fresiieiicia Id MiDisiros
[Qaeeta del 17)

SS, MM. el Ruy, la Reina Re- 
|®QtefQ, D. D.) y Augusta Real 
"Atnilia, continúan en esta Corte, 
Íüd*^^''^*^^^ ®^ ^^ importante sa-

Jufita provincial do Ifislmoeion piiblu
DE CÓRDOBA

Núm. 3262 '
fracto de loa acuerdos tomados por 

®° aeaión ordinaria deí día 
o de Mayo del corriente alio, preai- 

didu por el ilustrísimo señor Gober- í 
®ador oivil don Eduardo Ortiz Ca- j 
sado j 
Aprobar el aota de la anterior. i 
Sinedar enterada de qua de los ar- ! 

tn'^^* '’^^^^'^^dos en la Caja do 1/ en- j 
Sd^^^^ ***^ ^®® ^^^® ^ ^ 25 do Abril y t 

« Mayo último, resultaron las exis* í 
»?n« ® 266'09 pesetas; 26.771*03. ) 
y 10 816*63 respectivamente.
^g -^ '** Orden de la Direooióu general * 
tria A ^Oril próximo pasado, reoo- j 
Iro? - ^'^^ *“ preíorenjía de Io8 Maes- ! 
br. '.‘^“***’®* en las ternas para el nom- j 
bro'*^'^'^^® "^^ Secretarios do tas Juntas j 
Pfjynioiales.
A ® Itaberse publicado en el Bolktin j 

‘^ provincia la orden del ! 
Via ”*1® Oleatro directivo do 10 de No- j
"olo - “>“u(o,njanno ei piazo para ia j 
^he?^*^*^® ’i* ® frootispioio de las as- j 
bsli?^ ^'*’’¡*®®®» ®l esoudo pátrio y pa- 3 
’“^«•úaoioML j 

^¿d^ ^®^ asimiamo se insertó en el pe- ] 
g^j^*°® cfioial la orden de tu Inspección j 
^ebr^* ^^ ^'* ^osetanza, de 12 de 
^'os F° P’'‘^^inao pasado, prohibiendo 
S^U ^®P®®^°re8 proviaoia’os intervon- 
'^Xto^ ^ deaignaoión de los libros de 

De *? ^** «souetas primarias.
>al rg?"® orden de la Dirección gene- 
’*'*®ht<??^*''^*'®^® ^®® “° *' nombra
da p ®® Maestros para las escuelas i 
^°* ouJ®®***’ ^® queden postergados 

jj o posean titúlo superior, 
^‘* uV? *” "^ Boletín Ohoial del 
^f'íeD d i P’^®®®“^® “68, se insertó la 
^ ^hoeno^ dirección general refereu-

®®*íera?^i *^ ’^emitió à la Inspeootón 
01 suplemento del Bolstín en

que se publicó el Escalafón de Maes
tros y Maestras.

De que se dieron al Cajero las opor
tunas órdenes para que formalizase el 
pago de las cantidades que había co
brado de la Depositaría Pagaduría de 
Hacienda.

De que ae comuuicó al ilustrísimo 
señor Rector de Sevilla y al Hsbilita- 
do, que el día 21 de Marzo próximo pa
sado, tomaron posesión lo( Maesttos 
de las escuelas superiores de Cabra y 
de Aguilar, cuya permuta les fué auto
rizada.

De haberse participado al Rectorado 
y á la Habilitación, que el día 3 de 
Abril último tomó posesión la Maes
tra de la escuela de niñas de Iznájar; 
que el día 1.° del actual se había pose- 
bionado en su destine ta Maestra ds la 
2,“ escuela pública de Fuente Obejuna, 
y que et dis 6 de Abrîl próximo pasa 
do tomó posesión de sn cargo ta Maes
tra de la 2.* de niñas de Priego.

De haberse remitido á la Janta Cen
tral de Derechos pasivos, un resguar
do de transfereitcia de pesetas 8.275'08.

De que se comunicó el nombramien
to de Maestra interina de Ojuelos altos, 
al Alcaide de Fuente Obejuna y á la 
interesada, así corno al Rector y Ha
bilitado Ia fecha de *a posesión.

De haberse remitido á informe del 
Alcalde de Bujalance un oficio del 
Maestro de la escueta de niños de di
cha villa, quejándose de las malas con
diciones de la casa escuela.

De que se participó al Rectorado y à 
la Habilitación, el cese de la Maestra 
de la escuela incompleta de niñas de 
Ochavillo det Rio (Fuente Palmera),

De haberse comunicado á la an tori 
dad Escolar de este distrito y al Habi
litado de los Maestros, el fallecimiento 
de la Maestra de la 2.* de niñas de 
Belmez.

Quedó enterada de la Real orden de 
31 de Marzo último, concediendo á las 
Madres de Ias Comunidades Religiosas 
de Hermanas Meroenarias y Carmeli
tas de la Rambla, la gracia de desem
peñar Ias escuelas públicas establecidas 
en dicha villa,

De que se comunicó al Rector y al 
Habilitado la posesión de una de tas 
Hermanas da las anteriores Comuni
dades an la 2.* eeouala pública de 
niñas.

De haberse remitido á la Xospeoctón 
general un estado de las cantidades sa

tisfechas y pendientes de pago por . 
obligaciones de lustruooión primaria. ;

De que se transcribió á la viuda de * 
dull Franoiaco Risquez, Maestro que t 
fuá de Añora, una orden de la Junta - 
Central de Derechos pasivos, oonoe- ! 
díéndole la devolución de los descaen- i 
tos hechos à eU difunto esposo.

De haberse reclamado al Alcalde de 
Santaella un certificado de defunción 
del Maestro jubilado don Francisco de 
P. Aguayo.

Quedó enterada del contrato de arren
damiento de una cusa, hecho por el 
Ayuatamiento de Encinas Reates, para 
trasladar la escuela de niñas.

De que se insertó en el Bolktin Ofi
cial de la provincia el certificado de 
cambios de personal ocurridos en el 
tercer trimestre del actual año econó
mico, despues de examinado por el ofi-' 
oial de L* enseñanza de la Universidad 
de Sevilla.

De haberse remitido al Gobernador 
de Cádiz un reoibo, susoritopor laMaes- 
ira de la 3.* escuela de niñas de Puen
te Genil, justificando tener en so po
der su nombramiento para una de las J 
elementales de Sanlúcar de Barra
meda.

De que se dió conocimiento á los 
Centros respectivos, deí ceso de la an
terior Maestra, así como de la posesión 
d« la Maestra de Santaella.

De haberse transcrito al Maestro de 
la escuela de adultos de Montilla, la 
orden de la Dirección general, admi- 
tióndole la rtuuncía de la 1.* elemental 
de niños de Benaineji, para que tué 
nombrado.

Da un oficio del Alcalde de Fuente 
Palmera, participando la clausura de 
las escuelas, para evitar la propagación 
da la enfermedad variolosa.

De haberse concedido quince días de 
licennia á la Maestra de la X * escuela de 
niñas de Baena.

Finalmente quedó enterada de que 
se trasladó « ’a viuda de don Antonio 
Moreno Ortiz, Maestro que fué de esta 
capital, ta orden do la Junta de De
rechos pasivos, oonoediéndole la pen
sión que, por tal concepto, le corres
ponde.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta: EI Sears 

tario, Rafael González.

JUZGÁDOS
MONTORO 

Núm. 3248
Don Manuel Polo y_Pérez, Juez de primera 

instancia de este ciudad y su partido.
Hago Saber: que por Maris Josefa

; Serrano Fernández, menor, de estos ve- 
i cinos, se ha presentado escrito en este 

Juzgado, mauiíestaudo que su herma
na María de Loa Dolores Sor runo Fer
nández, natural y vecina que fué de 
esta población, falleció en la misma el 
veinte y seis de Agosto último sin otor
gar disposición alguna testamentaria, 
sin dejar ascendíences ni desueadieutes 
legítimos ni mas colaterales que à sua 
hermanas, la recurrente, Aun Josefa y 
María Josefa Serrano Fernández y á 
su sobrina Maris Josefa de la Torre 
Seirano, hija de su otra hermana tam
bien difunta Maria Manuela, ó intere
sa se les declare únicas y universales 
herederas a bin ten tato de la misma.

Lo que anuncio por medio del pre
sente que sirve de llamamiento, afin 
de que los que se crean con igual ó me
jor derecho á indicada herencia com
parezcan á reclamatio en este dicho 
Juzgado dentro de treinta días á con
tar desde el siguiente á ajUel en que 
se verifique su in sereión en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Montoro ácinoode Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Manuel Polo y Pérez.-Por man
dado de S. S., Luía Maria Pedrajas.

Núm. 3249
Hago seber: que en este Juzgado de mi 

cargo y escribanía que despacha el so- 
toa rió, se signen antea ejeontivo8|á pe
dimento del Procurador don Juen Pa
blo Hidalgo Morales, en nombre da 
Francisco Benítez Poblete y otros, co
mo herederos de Bartolomé y Juans 
Gil González, que Io son de Antonio 
González Poblste, sobre cobro de rea
les, en los cuales he mandado sacar A 
pública subasta para BU venta, una 
suerte de olivar radicante en el térmi
no de Bujalance, pago de Monte Real y 
sitio Llano de San Antonio, nombrada 
Jardinito, con cabida de once fanegas 
de cuerda y en ellas 647 plantas y 10 
plazas: linda á Norte y Poniente la po
sesión de dicho sitio; a Levante Manuel 
García Jurado, y á Sur don Juan de 
Castro, retasada sin incluír el hoto de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aoe'taaa pendiente en cinco mil cuatro
cientas setenta y una pesetas veinte y 
cinco céntimos, hobiéndoMe sefla'ado pa
ra cu remate el día eantro de Dicieio- 
bre próximo venidero y tora de Jason* , 
ce de su maflana.en loa estrados de es
te Juzgado.

Advertencias
1" Qae no se admitirán postaras 

qae no cubran la, dos teroeras partas 
de la retasa..

2 .* Qae para tornar part:- en la sn- 
basta deberán los Jioitadorea consig
nar previamente en la mesa del Juzga- ^' 
do ó en el establecimiento destinado al > 
efecto, ana cantidad igual al diez por ] 
ciento efectivo de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

3 .* Y qae los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la escribanía 
del actuario, con tos que deberán oon- 
formarse los postores y sin que tengan 
derecho A ex gir otros.

Dado en Montoro á cinco de No viem- 
bre de mil ochoeientos noventa y cua
tro.— Manuel Polo y Pérez, -El actua
rio, Pedro de la Vega.

AYUNTAMIENTOS
MOMTOKO

Núm. 3247

Terminado el padrón de los indi
viduos residentes en esta ciudad obli
gados por la ley á proveerse de cé
dula personal en el corriente ejerci
cio económico, queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días, dentro del cual 
podrá ser examinado por los contri
buyentes comprendidos en el mismo 
y exponer por escrito las reclama
ciones ú observaciones que conside
ren oportunas; previniéndoles que 
transcurrido dicho plazo, será envia
do aludido documento á la Adminis
tración de Hacienda de esta provin
cia para su debida aprobación.

Para la más fácil inteligencia de 
las personas comprendidas en citado 
padrón, se les advierte.

1 .* Que á los interesados que for
mulen reclamaciones, acompañando 
la hoja declaratoria expedida en los 
impresos correspondieutes. ó en el pa
pel de oficio que prodrán adquirir 
para extenderías, con arreglo al mo
delo número 1.“ de Instrucción, que 
se inserta á continuación, se le faci
litarán las cédulas que les correspon
dan con sugecióu á sus declaraciones 
juradas, sin perjuicio del derecho 
que existe para incoar, en su caso, el 
oportuno expediente de defrauda
ción.

2 .° Que los que formulen recla
maciones durante indicado plazo sin 
acompañar la hoja declaratoria en la 
forma debida, se les exigirá la cédu
la con arreglo al padrón formado, 
sin perjuicio de cangeáraela en su 
día, despues que, previo el oportuno 
expediente, acrediten correaponder- 
les otra de ciase mas inferior.

Y 3.* Que respecto á los qoe du
rante dicho plazo de quince dias, no 
formulen reclamación alguna, se ten
drá por firme y consentida la cédula 
que se les haya designado en loa pa
drones, no admitiéndoles, por tanto, 
reclamación alguna de fecha poste
rior.

Montoro doce de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Bartolomé Romero,
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COMISARIA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

Núm. 3284
FaCTOBÍA DB bUBSlSIB^ClÁS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 26 del actual, á las diez de 
la mañaua, para la adquisición de loí 
artículos siguientes:

Articaloa y oondíciones de cada ano 
Lefia: de jai as y seca.
Cebada: buena, granada y limp^^ 

siu tierra, piedras, pajas, ni HeoaiUaB 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai- 
gano; en buanto al peso, ha de tener el 
qae en esta localidad tenga la oonoot' 
da por de 1.* ciase.

Será desechada toda oferta que “O 
roana las condiciones expresadas, per® 
lo cual se pressntarán maestras por I°® 
postores, siendo árbitros los qu» s**®' 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación .de las proposioioaes, ana* 
qae medie asesoramienco de peritos.

Córdoba 16 de Noviembre de I89á- 
El Administrador, Hipólito ilofioz.-” 
V,“ B?: El Comisario de Guerra In* 
terventor, José Boza,

FaÇTOEIA DK ÜTENSIIOS

Se convoca á concurso de poetorM 
para el día 26 del actual, é las diez da 
la mañana, para la adquisición de loa 
articulos siguientes:
Artículos y condiciones de cada ooo
Aceite; de 2.*, baeno y claro.
Petróleo: de 1." clase.
Carbón vegetal: de buena cslídail,J^® 

canutillo, tronco ó cepa de enoinai bja® 
qaemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia:do olivo y completamentesaca* 
Será desechada toda oferta qoa n 

i reúna las condicionas exproa8de’'> P®^ 
ra lo cual se presentarán muestras p 
los postores, siendo árbitros los 9®® 

j suscriben para juzgar en el acto ao 
1 la aceptación de las proposiciones, an® 

que medie asesorsmiento de perito®'
Córdoba 16 de Noviembre de 18® 

El Administrador, Hipólito 
V.“ B'"; El Comisario de Guerra W 

terventor, José Boza. ______  

Sección de anuncios

HipniiTivrB
Los modelos dol í 

por 100 de sobresuer 
dos y asignaciene» 

ique trimestralniení^ 
deben presentar JÇ* 
Ayuntamientos á t 
Administración d 
Hacienda, se 
de venta en 1^.2<n 
pronta del DiABt 
DE C0BD0gA>^

ImprenU del Diario * C6récéo-
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